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RV: Generación de Tutela en línea No 943061

Secretaria Sala Casacion Penal <secretariacasacionpenal@cortesuprema.ramajudicial.gov.co>
Lun 18/07/2022 13:00
Para: Recepcionprocesospenal <recepcionprocesospenal@cortesuprema.gov.co>

Tutela primera 

NIDIA ROJAS FORERO

De: Recepcion Tutelas Habeas Corpus - Bucaramanga <apptutelasbga@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: lunes, 18 de julio de 2022 11:41 a. m.

Para: Secretaria Sala Casacion Penal <secretariacasacionpenal@cortesuprema.ramajudicial.gov.co>

Cc: juancjunca@gmail.com <juancjunca@gmail.com>

Asunto: RV: Generación de Tutela en línea No 943061
 
Buenos días,

Se remite una tutela contra la Sala de Justicia y Paz del Tribunal Superior de Bogotá.

De: Tutela En Linea 03 <tutelaenlinea3@deaj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: lunes, 18 de julio de 2022 11:36

Para: Recepcion Tutelas Habeas Corpus - Bucaramanga <apptutelasbga@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
juancjunca@gmail.com <juancjunca@gmail.com>

Asunto: Generación de Tutela en línea No 943061
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

Buen día,

Oficina Judicial / Oficina de Reparto


Se ha registrado la Tutela en Línea con número 943061


Departamento: SANTANDER.

Ciudad: BUCARAMANGA 


Accionante: NIDIA ROJAS FORERO Identificado con documento: 37579269

Correo Electrónico Accionante : juancjunca@gmail.com

Teléfono del accionante : 

Tipo de discapacidad : NO APLICA


Accionado/s: 

Persona Jurídico: TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA SALA DE JUSTICIA Y
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PAZ- Nit: ,

Correo Electrónico: 

Dirección: 

Teléfono: 

Persona Jurídico: FISCALIA GENERAL DE LA NACION- Nit: ,

Correo Electrónico: 

Dirección: 

Teléfono: 

Persona Jurídico: UNIDAD PARA LA REPARACION INTEGRAL DE LAS VICTIMAS- Nit: ,

Correo Electrónico: 

Dirección: 

Teléfono: 


Medida Provisional: SI


Derechos: 

DEBIDO PROCESO, DERECHO A LA REPARACIÓN A POBLACIÓN VÍCTIMA DE
DESPLAZAMIENTO, DERECHO DE PETICIÓN, AYUDA HUMANITARIA,

Descargue los archivos de este tramite de tutela aqui:

Archivo 


Cordialmente,


Consejo Superior de la Judicatura - Rama Judicial Nota Importante:

Enviado desde una dirección de correo electrónico utilizado exclusivamente para notificación el cual no
acepta respuestas.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que
pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en
general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no
ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es
realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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Bucaramanga Santander, julio 18 de 2022 
 
 
 
Señor 
JUEZ DE TUTELA DE BUCARAMANGA (Reparto). 
E.     S.     D. 
 
 
Asunto: ACCION DE TUTELA de NIDIA ROJAS FORERO C.C:37.579.269, contra 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ SALA DE JUSTICIA Y PAZ,  
FISCALIA GENERAL DE LA NACION, UNIDAD PARA LA ATENCION Y REPARACION 
INTEGRAL A LAS VICTIMAS “UARIV”. 
 
Accionante: NIDIA ROJAS FORERO CC: 37.579.269 de BARRANCABERMEJA 
 
 
NIDIA ROJAS FORERO, ciudadana Colombiana mayor y de esta vecindad, identificada 
como aparece al pié de mi firma, actuando en nombre propio, a usted con el debido 
respeto manifiesto que hago uso de lo establecido en el Artículo 86 de la Constitución 
Política de Colombia, desarrollado por el Decreto 2591 de 1991 a fin de que se tutelen 
los DERECHOS DE PETICION Y A LA IGUALDAD, EN CONEXIDAD CON EL DEBIDO 
PROCESO, consagrados en los Artículos 23 y 46 respectivamente de la Constitución 
Política de Colombia, lesionados por TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE BOGOTÁ SALA DE JUSTICIA Y PAZ,  FISCALIA GENERAL DE LA NACION, UNIDAD 
PARA LA ATENCION Y REPARACION INTEGRAL A LAS VICTIMAS “UARIV”  y según los 
siguientes  

 
 

HECHOS: 
 
 
1. Fui declarada victima por la muerte, tortura y desaparición de mi compañero 

permanente JAIR FLOREZ HERRERA quien se identificaba con la cedula de 
ciudadanía No. 91.448.001 y de como esta documentado en la sentencia 
No.110016000253201300311 del 11 de agosto de 2017 N.1 de la Sala de Justicia 
y Paz del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C., así mismo, indico 
los valores a reparar a mi nombre. 

2. A lo largo de toda la sentencia fui nombrada con mi nombre en orden, es decir 
NIDIA ROJAS FORERO, pero en la pagina 774 de la dicha anteriormente me 
nombran como NIDIA ROJAS FORERO, nombre con los apellidos cambiados de 
orden y por otra parte ponen mi numero de cedula como 37.579.262 donde mi 
numero no corresponde, pues es 37.579.269. 



3. Me he dirigido por mas de 6 meses seguidos a la fiscalía general de la nación, 
radicando DOCUMENTOS y no tengo nunca una respuesta. Así mismo he hecho 
comunicaciones telefónicas con el tribunal pero en ninguna me han querido 
solucionar este cambio. 

4. Por esta razón la UNIDAD PARA LA ATENCION Y REPARACION INTEGRAL A LAS 
VICTIMAS “UARIV” y las entidades encargadas no me han querido pagar mis 
emolumentos económicos venidos de la reparación integral. Me indican que hasta 
tanto la sentencia no este corregida no me pagan nada y se tiran la pelota entre 
todos y no me indican ni quien ni como me van a cancelar el dinero. 

5. Llevo 6 meses rogándole a todas las entidades mi pago y siento que hoy me están 
revictimizando por los hechos sucedidos con mi compañero permanente. 

6. Me indican que contra mi solicitud no recae ningún recurso. 
 

 
 
 
 
 

DEMANDA: 
 
 

De conformidad con los hechos narrados anteriormente me permito demandar ante 
ese Juzgado en ACCION DE TUTELA, con el fin de que se me protejan los DERECHOS 
DE PETICION Y A LA IGUALDAD Y EL DEBIDO PROCESO. 
 
Que en virtud de lo anterior se ordene a TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE BOGOTÁ SALA DE JUSTICIA Y PAZ,  FISCALIA GENERAL DE LA NACION, UNIDAD 
PARA LA ATENCION Y REPARACION INTEGRAL A LAS VICTIMAS “UARIV”, modificar la 
sentencia arriba mencionada, ordenar de manera urgente el pago de mi 
reparación integral y parar de revictimizarme pues ir de entidad en entidad 
contando mis situaciones y rogándoles el cumplimiento de una sentencia es bastante 
triste y doloroso. El estado me esta atropellando mis derechos.  
 
 
 

FUNDAMENTACION  
 
 

SOBRE EL DERECHO DE PETICION: 
 
 
El DERECHO DE PETICION fue elevado a la condición de DERECHO FUNDAMENTAL por 
la Constitución de 1991. 



 
El Constitucionalista al consagrar el DERECHO DE PETICION para los Ciudadanos 
apuntó no solo a que el mismo se hiciera posible, sino  a que fuera verdaderamente 
eficaz como medio para lograr del Estado una interlocución con los administrados. 
 
En este sentido se ha manifestado de diferentes maneras la jurisprudencia de la Corte 
Constitucional al considerar que no es suficiente que al ciudadano se le permita elevar 
peticiones ante las autoridades Públicas, sino que el derecho se hace real cuando se 
consagra simultáneamente la obligatoriedad que atañe a estas de dar una respuesta 
oportuna y que resuelva de plano y de manera real lo peticionado. 
 
Como bien lo ha manifestado la Corte Constitucional al definir la razón de ser del 
derecho aquí reclamado: 

 
“El sentido del Derecho de Petición es el de asegurar una vía expedita para que el 
gobernado sea oído por los gobernantes y para que sus solicitudes, en interés general 
o particular, reciban curso adecuado y sean objeto de rápida y eficiente definición”.1 

 
Igualmente manifiesta la Corte:  

 
“La comunicación entre el peticionario y la administración resulta indispensable y ha de 
encontrarse garantizada a plenitud. A quien se dirige a la Administración le asiste el 
Derecho a estar informado sobre el trámite impartido a su solicitud y una vez producida 
la respuesta la administración no tiene motivo alguno para reservar el sentido de lo 
decidido y por ende, está en la obligación de enterar al peticionario”.2 
 
 
La sentencia C-345/2019 indica sobre la igualdad procesal: 
 
 

PRINCIPIO DE IGUALDAD PROCESAL-Alcance/PRINCIPIO DE 
IGUALDAD PROCESAL-Definición 

En breve, la igualdad procesal hace referencia a la homogeneidad en las herramientas 
de persuasión que tienen las partes para convencer de sus pretensiones al tercero 
llamado a resolver su controversia. 

PRINCIPIO DE IGUALDAD PROCESAL-Excepciones 

PRINCIPIO DE IGUALDAD PROCESAL-Parámetros 

En suma, el parámetro con el cual se mide el respeto del principio de igualdad procesal 
no siempre es el mismo, pues depende del proceso en el cual se inserta la norma que 

 
1 CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia T –610, dic. 12 de 1995. M.P. Vladimiro Naranjo Mesa. 
2 CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia T – 392/95. M.P. Fabio Morón Díaz. 



aparentemente establece una desigualdad evaluado como un todo, es decir, visto en 
contexto. Así pues, un precepto acusado de violentar el principio de igualdad procesal 
no contraviene la Constitución cuando: (i) el derecho al debido proceso de las partes 
procesales se mantiene incólume; y (ii) se privilegian principios constitucionales como 
la celeridad del proceso y el principio de economía procesal. Además, el alcance del 
principio de igualdad procesal debe analizar (iii) el prototipo de esquema procesal 
adoptado, (iv) la pretensión de proteger a la parte débil de la relación procesal y (v) la 
búsqueda de la superación de anomalías como la información asimétrica y los 
incentivos para impedir o retardar el impulso del proceso.   

 

Sentencia T-450/19 

 
Sobre el cumplimiento de las sentencias a las personas de calidad de víctimas y la 
designación como sujetos de especial protección: 
 
5.                La Corte Constitucional ha estudiado múltiples casos en los que se acude 
a la acción de tutela para reclamar derechos fundamentales de personas víctimas de 
desplazamiento forzado, concretamente en relación con la indemnización 
administrativa. Esta Sala reiterará varios aspectos de dicha jurisprudencia en la 
presente decisión. En primer lugar, esta Corporación ha señalado de manera constante 
que la acción de tutela es procedente para exigir la garantía de los derechos 
fundamentales de la población en situación de desplazamiento por ser un mecanismo 
idóneo y eficaz para el efecto, dada la especial protección constitucional que tiene este 
grupo poblacional.[8] 
 
  
 
6.                Segundo, las personas en situación de desplazamiento forzado son sujetos 
de especial protección constitucional, por lo que, cuando el juez dispone de información 
y material probatorio suficiente en relación con la situación de urgencia y premura de 
la persona que reclama la protección de sus derechos, está llamado a tomar medidas 
para proteger derechos tales como la vida digna y el mínimo vital, así como los demás 
que se encuentren vinculados en el caso concreto.[9] 
 
  
 
7.                El capítulo séptimo de la Ley 1448 de 2011 reglamentó la indemnización 
administrativa para las personas que hayan sido víctimas del punible de desplazamiento 
forzado[10]. Sobre el particular la UARIV señala que: “ [l]a indemnización se distribuirá 
por partes iguales entre los miembros del grupo familiar víctima del desplazamiento 
forzado incluidos en el Registro Único de Víctimas. En virtud de la Sentencia SU-254 de 
2013, habrá núcleos familiares que recibirán 27 SMLMV y otros que recibirán 17 



SMLMV” [11]. Asimismo, el artículo 149 del Decreto 4800 de 2011 determina el monto 
de la indemnización por vía administrativa para víctimas de desplazamiento forzado. 
 
  
 
8.                Ahora bien, esta Corporación, a través de la sentencia SU-254 de 2013[12] 
unificó los criterios jurídicos a partir de los cuales se efectúa la reparación integral e 
indemnización administrativa a víctimas del desplazamiento forzado y de graves 
violaciones a los derechos humanos[13]. 
 
  
 
9.                Con base en la citada jurisprudencia, la Sentencia T-236 de 2015[14] 
señaló que la UARIV no puede desconocer el derecho que tienen las personas que han 
sido víctimas de desplazamiento de acceder a la indemnización administrativa, después 
de haber sido incluidas en el RUV. De esta forma, la persona que pretenda reclamar la 
reparación administrativa por cumplir con la calidad de víctima que se describe en el 
inciso 2° del artículo 3° de la Ley 1448 de 2011 deberá, previa inscripción en el Registro 
Único de Víctimas, solicitarle a la UARIV la entrega de la indemnización administrativa 
a través del formulario que esta disponga para el efecto, sin aportar documentación 
adicional salvo datos de contacto o apertura de una cuenta bancaria o depósito 
electrónico, si la entidad lo considera pertinente (Art. 151 Decreto 4800 de 2011). En 
ese orden, si hay lugar a ello se entregará la indemnización administrativa en pagos 
parciales o un solo pago total, atendiendo a criterios de vulnerabilidad y 
priorización[15]. 
 
  
 
10.           “ Conforme a lo anterior, se concluye que el ordenamiento jurídico vigente 
contempla reglas que permiten a las víctimas del conflicto armado obtener la reparación 
integral para sí y para los miembros de su familia. Entre las medidas de reparación se 
encuentra la indemnización administrativa, cuyo procedimiento de entrega, criterios de 
distribución y montos, está encaminado a optimizar la asignación masiva de 
reparaciones previstas para víctimas del conflicto armado” [16]. Por ello, cuando las 
personas víctimas de este tipo de hechos victimizantes acudan ante las autoridades 
para solicitar su reconocimiento como víctimas, deberán ser incluidas en el RUV, salvo 
que la UARIV desvirtúe que la relación fáctica tiene vinculación con el conflicto armado. 
Asimismo, deberá esta Entidad asignar el respectivo turno GAC a las personas que sean 
incluidas dentro del RUV con la finalidad de que les sea entregada la indemnización 
administrativa a que tienen derecho. 
 
  
 



11.           Ahora bien, frente a los criterios de priorización, actualmente el artículo 9 
de la Resolución 01049 del 15 de marzo de 2019 establece las condiciones en las cuales 
las víctimas de desplazamiento forzado y sus núcleos familiares pueden acceder a la 
indemnización por vía administrativa de manera más pronta. Para el efecto, señala que 
“ [u]na vez diligenciado el formulario de solicitud y entregado el radicado de cierre a 
la víctima, la Unidad para las Víctimas clasificará las solicitudes en: a) solicitudes 
prioritarias: Corresponde a las solicitudes en las que se acredite cualquiera de las 
situaciones previstas en el artículo 4 del presente acto administrativo” , a su vez, el 
artículo 4 ibídem establece la edad como una de las situaciones de urgencia manifiesta 
o extrema vulnerabilidad (tener una edad igual o superior a los 74 años). 
 
  
 
12.           Es particularmente relevante, para el caso bajo examen, resaltar que el juez 
constitucional está obligado a intervenir cuando, de los medios de prueba allegados al 
proceso, se infiere que la negativa de la institución accionada se funda en imputar a la 
víctima, artificiosamente, omisiones en las que ésta en realidad no ha incurrido[17], o 
cuando la somete a un conjunto de trámites sempiternos e injustificados que, además 
de no tener respaldo legal específico, ponen en peligro sus derechos 
fundamentales[18]. La falta de claridad acerca de las razones que justifican el no pago 
de una indemnización que ya ha sido reconocida, es un buen ejemplo de ello.   
 
  
 
 

PRUEBAS: 
 
 

Solicito se tengan como tales los siguientes documentales: 
 
1. Extracto de la sentencia No.110016000253201300311 del 11 de agosto de 2017 

N.1 de la Sala de Justicia y Paz del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá 
D.C donde indican mi asignación por reparación integral 

 
2. Copia de la explicación jurídica de la sentencia realizada por la FISCALIA GENERAL 

DE LA NACION. 
 

3. Copia autentica de mi cedula de ciudadanía 
 

4. Copia autentica de mi registro civil 
 

 
 



 
 
 

DECLARACION JURAMENTADA: 
 
 

Bajo la gravedad del juramento declaro que no he interpuesto tutela similar a la que 
estoy presentando, contra TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SALA DE JUSTICIA Y PAZ,  FISCALIA GENERAL DE LA NACION, UNIDAD PARA LA 
ATENCION Y REPARACION INTEGRAL A LAS VICTIMAS “UARIV”, por los mismos 
motivos y circunstancias que se describen en el presente escrito. 
 
 
 
 
 

NOTIFICACIONES: 
 

 
La respuesta a este derecho de petición debe ser dirigida con las constancias de 
actualización a la siguiente dirección Calle 21 Nº 20-32. Apto 1301 edificio nova club 
21 en la ciudad de BUCARAMANGA. 
Teléfono: 3026983931 
 correo juancjunca@gmail.com 
 
 
Cordial Saludo, 
 
NIDIA ROJAS FORERO  
CC: 37.579.269 de BARRANCABERMEJA 
 

mailto:juancjunca@gmail.com




 

 



 














